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«N LA CAPITAL

Por un »îJ3 . . . 
Por très wèses^. 
f or seia uceaea, 
Por un RÛo . . .

, , 2*00 peseta»
. . 5*50
. ; 10'60
. . 20'60

OBBA DU LA CAPITAL

For un nx^ ..... 2'60 peeetw
For tree mesea, . . 7'00 * 
For 88Í0 MM«fl. . i2'60 » 
t*Dp ua'aûp 1 , . . . 24'00 *

fiùweros soeitos, 26 cèntmos uno

BOLETIN OFIOIIL
DE U PROViSCií DE EOGROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advutssoia.—No se admitirán, para la inaeroión, oomunioaoionea qua no vendan 

regiatradaa del Gobierno de Provincia,

Loa edictoa y anunoloa ofidaias 
y partioularea Que sean de pago, 
Hatiaíarán cinco oéntimoa de pe* 
seta POR PALABRA, y loa anundoa 
judioialea a rasdn de tbu oèuti- 
Moa de peseta también por pa
labra; debiendo loa interesadoa 
acreditar antea do la pablíoaoión, 
y por medio de la oorraapondien- 
13 Carta da Pago, haber satlafe- 
üho en importa en la Depositaría 
de Fondos próviroialea, sin owe 

requisito no a mrtariv

< Laa leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentea, Ganarías y territorios de 
Africa Bajetón a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
Bi 9Û ellas ño se dispusiere otra cosa. Se entiende heoha la promulgación el di» 
Si we tanaina. la inserción de la Ley en la Gaceta .íArt. 1.» del Código Civü).

—>BW—IIMWMfc—«—WM1RWBWI iw jn »¡V

0e suscribe en la Cuntaduria de la Excelentíeima Diputación Provincial.
El pago de la súsoripcióc es adelantado; por lo tanto, sola se atenderán las sus- 
oripciones que vengau aoompaftadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
do la Capital por medio de libranaa del Tesoro, Giro Postal o letra de iáoil oobro.

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

CIRCULAR
3600

54ExcmQ.Sr.GoJ)ernadorGeneraldelE8tadoE8pa- 
"ñoí cón Wchri 4 d^ aeÿu^ me dice le siguiente:

<E Èxcrno. Sr. Presidente de la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos, participa lo úguiente: Elevador pa
ra su aprobación ante esta Comisión de Industria y Co
mercio, los proyectos de Estatutos y Reglamento que pre
ceptivamente han de regir las actividades de la Asociación 
Sindical de Contrati tas de Obras Públicas y hallándose 
aún dioho acto de aprobación pendiente, cúmpleme coum- 
nioar a V. H. se sirva ordenar si lo estima a bien a los Sres. 
Gooeraadores civiles adoptan las medidas que consideren 
necesarias para lograr en sus respectivas jurisdicciones en 
tanto dicha aprobación tenga lugar que la mencionada En
tidad se abstenga en absoluto de toda índole de actividades 
e intervenciones, ya que ía misma no goza de la plecitud 
de existencia legal indispensable a toda actuación».

Lo que se hace público para general conocimiento y 
como aclaración a la circular de este Gobierno inserta en 
este periódico oficial de fecha ¿í del actual y a efectos 
oportunos.

Logroño, 17 de diciembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal. - Saludo a Franco ¡Arriba España!—El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

í oipales del Subsidio «e amplíen con un Vocal más proce
dente de F. E. T. de las J. O. N. S. los señores Alcaldes, co
mo Présidentes de las expresadas Juntas Municipales reu- 

? nirán sin falta a las mismas el día 2 del próximo mes de 
enero para dar posesión con arreglo a lo prevenido en la 
citada Orden al Vocal que fuere designado en cada una de 
aquellas por los organismos rectores de la referida Institu
ción Nacional, dáudoW QUenta de haberlo verificado con 

copia certificada del acta de posesión. " 
se hace público para conocimiento délas Jun

tas y efectos interesados.
Logroño, 21 de diciembre de 1937. — Segundo Afio 

Triunfal.—’Saludo a Franco: ¡Arriba España!.—El Gober
nador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürrles.

EDICTO
• '2626 

Don Fortunato Martínez Bjauco. Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento de 
Zarzosa,
Hago saber: Que a tenor del artículo 489 

del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 
marzo de 1924 y demás concordantes de 
dicho Cuerpo legal, esta Comisión en le
sión celebrada el 11 del actúa’, acordó de
signar los Vocales natos que han de cons
tituir las Comisiones de Evaluación en 
sus parteé Real y Pe-sonal, encargadas 
de la formación del Roi?artimiento gene
ral de Udlidades del ano actual, de la si
guiente manera; i,'- ’

PARTE REAL

8646 t
Por Orden del Gobierno General, inserta en el B. O. 

del Estado de 19 del corriente, se hace extensiva a las Cor
poraciones provinciales y Municipales la Orden del citado 
Gobierno General de 9 de octubre último, señalando como 
mínimum ocho horas diarias de trabajo en las Oficinas 
del Estado, llamando la atención de ¡las Corporaciones in
teresadas acerca de su contenido; cuya reproducción ha 
sido ordenada en el Boletín Oficial de la provincia, con el 
fin de que dicten en el más breve plazo las prevenciones 
oportunas para la más rigurosa oDservancia de la misma. 

Lo que se hace púDlico para general conocimiento y 
efectos.
Logroño 21 de diciembre de 1937. -Segundo Año Triunfal. 

*-Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil* 
Francisco Rivas Jordán de Ürríes

Don Basilio Fernández Pré ja no, mayor 
coutribuyente por rústica, de esta vecin
dad.

Don Gerardo Reinares Pastor, idem por 
urbana, ídem,

Don Pablo Sáenz Ramírez, ídem por 
rústica, forastero.

Ro existen contribuyentes de los com
prendidos en los apartados D), R), F) y 
del artículo 488 del Estatuto Municipal.

PARTE PERSONAL

Don Juan Ramírez Miranda, mayor con
tribuyente por rústica, de esta vecindad.

Don Adrián Rodríguez Blanco, ídem 
por urbana, ídem.

Pon Francisco Cillero Murillar, ídem 
por induatrial, ídem.

Lo que en cumplimiento del invocado 
artículo se hace p biieo, por espacio de 
siete días, a efectos de las reclamaciones 
que por los interesados legítimos se pre
senten.

Zarzosa, 16 de diciembre de 1987.—El 
Alcalde, Fortunato Martínez.

Hago saber: Que en cumplimiento de 
determinado en el artículo 489 del Esta- 
tafo Municipal de 8 de marzo de 1914, ha 
procedido este Ayuntamiento a la desig 
nación de Vocales natos de las Comisio
nes de Evaluación del Repartimiento ge
neral de Utilidades para el año 1918, ha
biendo correspondido a los siguientec

parte real
Don Protasio G1 Martínez, mayor con

tribuyente por riqueza rústica, con doml- 
oilio en ia localidad.

Don Francisco Gil Martínez. ídem por 
urbtna.

Don Angel Gómez Rodríguez, idem por 
industrial.

Don Juan Rupérez Martínez, ídem por 
rústica, con domlolllo íaera de la locali
dad. Logroño.

PARTE PERSONAL

Don Mariano Gil Martínez, mayor con
tribuyente por rústica.

Don Antonio Gil Diez, ídem por ur
bana.

Don José Oohagavía Gómez, ídem por 
industrial.

Ló que se haca público a Su de que en 
el término de siete días puedan formular 
reclamaciones contra tales designaciones 
ante el Ayuntamiento loa interesados le
gítimos, con arreglo a la legislación vi
gente. ,

Alcaoadre, 17 de diciembre de 1987.— 
Segando Año Triunfal.—El Alcalde, Se* 
oandino Rodríguez.

SUBASTA

Junta provincia! del Subsidi i Pro Combatiente
8646 EDICTO

Dispuesto por Orden del Gobierno General, de fecha
14 del actual diciembre que las Juntas Provincial y Muni-

8624
Don Secundino Rodríguez Barco, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa de Alcanadre,

3619
El día 3] del actual a Jas once 

d¿ le moñ na, ge celebrará en es* 
ia Gasa d» AyncUmieoto la su* 
b^sta de 46 chopos, sitos «a el 
monte «Ls Dehesa», que eubioan 
20,526 metros cúbicos y 20 esté 
reos de lefia; tasado iodo en 656*75 
pesetas.

Sorz^Do, 15 de diciembre de 
1937.—Síguudo Aflo Triunfal.—El 
Alcalde, Juan García.
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EDICTO
2989

Formtdo el Reperto geoerel de 
ütiPddde» del ejeroioio aotual, que
da expueato al público a loa efec* 
toa de extmeB y reolamaoionea 
por plazo de ocho dias.

Lia reolanaaoioaea serán presan 
tadaa dooumentadtiS y coBoreían. 

Rodezno, a 24 de octubre 1937. 
—Stígundo Afio Triunfal.—El Pre- 
Bidente, Eugenio Corral.

ANUNCIO
5616

Aprobado por este Ayuuíamienfco
•i presupuesto ordlDirio para 
el ¿ierclolo de 1938, qusda expues
to ai púbíioo ©ii la Set rilaría mu
nicipal per iérmiriO do quíuce ¿isa, 
Unido el cual, durante otro plazo 
de quince días, a contar desde «a 
terminación de lo exposición al 
público, podrán interponersa re
clamaciones ante la Delegáclón de 
Hacienda de esta provincia, por 
loa motlypB s^úalcdo» en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

Baños de Rio Tobí;?, 17-12 1937. 
«Segundo Año Triüttal.«b£1 Al- 
caldo, Elias Sjmalo.

ANUNCIO
3604 

Confeccionados los documécicB 
que/cbaje sé exprssaD, quedan 

públV’o por zp.de 
"qnínoe^áiás, a fio de que puu^en 
ser examinados y presentar 188 re- 
olamaoiones que se estimeo opor
tunas.

Pfesupoeeto munioipal ordiaa- ’ 
rio,para 1988, ? 

Órdenenzes para los Derechos 
y tasas do M f adero. Puestos pú 
blfcóí, Oonsumo de Carnes. R - 
oa^ps sobre m&UkpJa iuduatii J, 
Éeparlímíanto geuórsl do U üid 

y.Pí^túqiÓu^p«,r^QUol.
ToATûcilia Jáübití Aàossûcû 13 12 
de 1937.—Segundo Añ3 Triui-fal. 
«El Alcalde, Fiaaoíc&o Ug^rís.

ANUNCIO
3618

Que habíehdb sido f rnrdü !a 
matríQulfi industrial de comercio 

&J.,p'6x'mo ejpr 
ciclo da 1938, .quedan expu-stos al 
público eo la Secretaria de este 
Ayuot^mteaio auranie ei piazo a© | 5565
diez ^hí, de reclama- f Aprobado por la Junta de Agru-
ciODCS y el padrón de Pateato Na | pación forzosa de éste partido J«- 
oíonal de automóviles. | d<cUl,,F«ra gastos de Administra-

Alfaro, 10 de diciorobre de 1957. | oión do Jusiióia, el presupuesto 
1937.^S*'gundo Año Triunfal.—El i^especiaí de la niisma para el sño 
—El Alcalde Preside o te, Manuel Î queda expuesto al público

■ Ayuotímlerdo durente el plazo de 

NavajHg.

EDICTO
3614

Formado por esU AyunUmieu- 
¿o el proyecto d« pr- supuesto mu- 
nicipai ordinario para el ejeroicio 
de 1938, queda expuesto al púbii- 
00 60 la Secretoria muiloipal por

término de ocho dita, lo que so 
enuncia en cumplimiento y a loa 
efectos dñl artículo 5.® del R«» ’ 
D screío do 23 d agoato d? 1924.

Lo que a-a hftoe público por me
dio dol pree-^níe, p?ra 00B0cimi«n- 
to g*,nerel toa uoütribuyíijtei 
iutereaados.

Lodeama, 17 de diciembre 1937. 
—Segundo Año Triunfel. =■ El 
Alcalde, Ignacio Pérez.

EDICTO
5634 

Ap’obado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1938, queda expuesto a pú- . 
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual du
rante o,ro plaso de quince días, a contar -■ 
desde la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse reclamacio- < 
nes ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por les motivos señalados 
en el artículo SOI del Estatuto muüici. u!, ■ 
aprobado por R. D. de 8 de mano de | 
1924.
Cabezón, de Cameros, 19 diciembre 19S7. 
SéguhJo Año Triunfal.—El Alcalde, Ti- 1 
burcio Blanco. I

EDICTO
3635 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1938, queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de quince
días, ñoido el cual durante otro plazo de 
quince días, a contar desde la terminacióo 
de la exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, .por los 
motivos señalados en el ar.íouio 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D. de 

• 8 de marzo de 19’4.
Lagunilla del Jabera, 15 de diciembre 

de 1987.—Segundo Afio Triunfal.—El Al- 
calde, Pedro Fernandez.

EDICTO
j 3633

Formado por el pleno de este Ayunta- 
, mieuto el presupuesto ordinario para el 

< ejercicio de 1938, queda expuesto al pú- 
5

?

blieo en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual duran
te otro plazo de quince días, a contar des
de la terminación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse reclamaciones 
aüte la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señalados en 
el artículo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Entrena, a 19 de diciembrede 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—£1 Alcalde, 

Andrés Rudiez.

EDICTO
9

I en esta Secretaría y dudante las
I horas de despacho, por e1 plazo Î-----------------------  - -
I de qqlnce días hV-iles, a contar de | res, » favor del que se halla ina-
l la inserción de esle bduqoío en el Î orita la ñoca en el Registro de la

Boletín Oficial de 1« provlncls,
Duranto dioho pt^ríodo podrán 

farraularsa reolnmac’oní’s ante el 
Alende Presides te de esta Agru 
pación y durante quince días hábi
les siguleatóB a la terminación del

primer p’aza ante el señor Dele 
gado de Hacienda.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA |

Cambios de jompra de monadas 
publícadcá el día 16 de diciembre | 
1937, de acuerdo con las diaposi-1 
cienes oflcisles: |
Divisan procedentis di '’xportaeiones |
FraocOB 33‘25
LibraB 42‘45
Dólar*»?! 8*68
Lirai 46*16
FraaooB «uízc a 196*56
R^íohsmsrk 8*46
Belgas 144‘70
Florises , 4*72
Escudos 38*60
P83O mocóda legal 2 65
CoToaas ohcoai 50 00
OoronaB suecas 2*19
CorcDas coruegas á‘14
Coronas danesas l‘9O
Jnvisas Uoras importadas ooluniaria 

y de amenti 
Frscoqa 4V56 
Libras 63*05 
Dólares 10 72 
FrauCü^ suizos 246*40 
Escu<?0« 48‘25
^eso moseáfi ¡egsl 8*50

Administrae én de Josticia
3490

Doíi Má&a-4 Martínez GargtUo, 
Jutz ds Primera Instsncla ej;?- 
cknt.' de Calshorra,
Hago saber: Que en esta Juz^^a- 

dc; se gigue expedienta sobre iu- 
tormaoióD de dominio instado por 
doña Victorias de Felipe Pslocio, 
8obr¿ la finca aiguiente:

Casa sita en Calahorra, Cuesta 
de la Catf.zdfai número*liez, de 65 
metros cuadrados en el título y 300 
en U Eítúdísíioa; linda dere ha, 
aatrando, la do doña Irore Pu a- 
oic; izquierda, la de doña Guada
lupe Sjiúz de Robles, hoy de he
rederos de doña María Mor no 
Moreda, y espalda, Cuesta del Pos
tigo, mediante la del Refugio; va 
lorada ea 12.690 p*°;S2ta8.

En cumplimiento do lo que dis
pone la vlgeata Ley Hipotecaria y 
su Reglamento, se convoca a las 
per onas tgeoradas a quienes pue
da perjudicar la Inseripoión solioi- 
tads, a ña de que comparezoan eo 
íl expediento ?i quieren alegar al 
gúj derecho doBtro dsl término 
de cienio ochenta días, a contar 
desde la publicación del primer 
edicto que lo fué el día veinte de 
mayo último, por el que asimismo 
so cita a don Pedro Benito Rami

ti rez do la Piscina o a sus heredo-

Picpîfîdad, e doa Isidoro Tejada, 
don Vhúor, <'ofia Fidenola y doña 
María Moreno Moreda a nombre 
do los que estuvo amillarada la 
úno¿ durantd los diez últiaaos 
años, o a SUB herederos y a los

que eo la actualidad posean Ibb 
fipoas colindantes con le objeto 
del expedÍABte, para que oompa- 
rezoan en el expediente ai tuvie
ren algo que alegar.

Dado en Calahorra a treinta de 
noviembre d e mil ooveoiontoa 
treinta y síe e — Seguodo Año 
Triuofal.—Maauel M. Gargailo. 
—El Secretario judicial, Cándido 
Mola.

3592 
Don José María Morris LacaUe, 

Abogado, Juez Mnaicipal de es
ta ciudad, eo fuaolones de Juez 
de lostruooióQ de la misma y an 
partido.
Hago saber: Que eo el sumario 

que en este Juzgado se instruye 
por infideli 'ad en ta custodia de 
documentos y estafa, señalado con 
el número 46 de 1936 contra Ro 
berto Barona Villar y Segundo 
Gordo Barona, he acordado en 
providencia de osla fe ha, llamar 
poí edfótos fue se fljirán en el 
tablón de anuncios de este Juzga
do y en ©1 del inferior de Torman 
tos, insedándose eo ©I Bolbtto 
Oficial de U provicola, al testigo 
Camerko Zaldív^r, mayor de 
e^dftd, soltero. Secretario que fué 
del AyunUiniecto de Tormantos 
y vecino dé dicha localidad, ac- 
tualmento en ignorado paradero, 
fcabk’Boo desaparecido de Tor- 
m tfitoa el d a veinticuatro de julio 
del .8ño; ¿ fia de que com 
par^zci ante ette Juzgado con el 
fin d© recibirle declaración, bajo 
ap^roibimiento dû que si no com 
parco© le parará ©? perjuicio a que 
hubiere lugar.

Por tanto ©sc&rgo a todas las 
Autoridades de cualquier clase y 
Jurisdíoclóu que sean, procedan a 
la detención dcl mismo, poniéndo
lo a mi díspoMció-^ al fia indicado. 

Dado tn Santo Dvmlngo de la 
Ca'zldá a quinde de dlóiembr© de 
mL i oveci<«nfo8 treinta y slot*'.  
Jc’é M. Mo^rág.—El Secretario; 
P. H , Claudio Pérez,

8571 
Don L-'is Mo-cy y Ps nández. Juez 

Munio.pal de esta ciudad de Lo
groño,
H go aab^r: Que en loa autos 

de juicio verbal civil qu© se si
guen en este Juzgado ñor don 
Lu*s Vidal He’Bández, Procura
dor, en nombre y representacióQ 
de doña R?glna Martínez 8» ni Has 
contra don F?lip© Gil Sáeoz, veci
no de VíHamediaua de Iregua, so
bre renlamaciÓD de cantidad, be 
acordado en providencia de esta 
feohs, sacar en vento en pública 
subasta, por térmíoo de ocho días 
los bienec embargados ai decnao- 
dodo siguientes:

«Uú narro de dos ruedas, dedi
cado a la labranza o --erviolo agrí 
cola, matriculado e' Villamediona 
con el número 18; tasado eo It
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cantidad d^,ochoc'entas pesetsst. 
’ 'El acto del remate tendrá lugar 

el día veintinueve de loa corrien 
tes y hora de las once y treinta en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, Para tomar oarte en la subas* 
ta todo lioltador deberá consignar 
eo la mesa dél Juzga -o o en esta- 
bleoimieuto destinado al efecto, ei 
diez por ciento d%l valor. No ad 
mltiéadose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

Esie edicto se insertará en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Dado en Lr-groño a trece de di-
cieMbre de míJ novecientos trein- ' d«d Españoía de Sa’v «mentó de
ta y siete.—Segundo Año Trluu- 
fa».—E/ Luis Moroy.—P. S. M : El 
á-^retarlo, Jc&é Maria de Colss.

3570
. Don MtnuM HeredÍR y Trevilie, 

Magistrado, Juez de Primera 
InstancÍA del Distrito del Salva-
dorjde esta - -
H^^ ssbér: Qua en ^e dicho 

Juzg-ido y 5rcretaría del que re 
fr^^da, se sigue expediente de de- 
cúraoióu de herederos abinfes’a 
fn, por fallecimiento de don Angel 
Herreros Martínez, habiéndose 
acordado anunciar por m^dio del 
presente edicto, la muerto intesta
da de dicho señor, cuya herencia 
Btí rocíame por su* hermanos don 
Félix, doña Básilia, doña Inés, do 
ñü Paulina y doña Msría Herreros 
Martínez, y en representación de 
ésta ú’límt, «US hijos doña Auge* 
ío, doña Marín, don Eugenio, doña 
Fraodsoa y con Antoalo Ssvz He
rreros, y su viuda, por la cuota 
usi-dructucria, doña María del Car- 

^men Moutes Guzmán; y llamando 
a los que se orean con igual o me
jor derect o, para que comparez 
can ante esta dicho Juzgado a re- 
níamarlo, dentro del término de 
trebto días.

Dado en Granada a diecinueve 
éjdiciemb'O de mil novecientos 
ír^ititR y siete. — Segundo Año 
1' iui- fíL—E/ M. Hsredia.—El 8e- 
creCario, Ramón Ruiz de Revuelta 
y García.

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
3688

' En virtud de lo disnuesfo por el
e> ftoy Juez Monioipal de esta villa

- c, n Teodoro Ruiz Clsvijo Martí ! 
z, en su providencia de fecha |

L
fliec’ocûo de? mes actual, dictada
©ti el juicio verbal de faltas seguí 
do ; virtud de denuncia de Fran- f
pisco Sáenz Río, contra Ricardo 
Palacios Ortega, por una contra 
ka personas, se emplaza a dicho 
Ricardo Palacios Ortega, para que 
so el término de cinco días, com
parezca ante el Juzgado de Ins
trucción d>i Logroño a ejercitar su 
derecho en el recurso de apela- 

interpuesto por el mismo, 
contra la sentencia dictada por es
te Juzgado en el mencionado jui
cio.

Ribafrecha a 18 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.—El 
Secretario, Alejandro F. Martinez.

ORDEN
3583

limo Sr.: En atención a las oc 
tuales cirouustancias y mientras 
no se normalice ia vida de la na
ción en todos sus aspectos, dis
pongo:

Artículo único: Queda a cargo 
de la Dirección del Tráfico Marí
timo cuanto se refiere a |a Socie-

Náufragos, casetas, boí‘^« y per- 
trechos de todas rdases de salva* 8
mantos, asi como k CoatabMidad I 

I de ia misma, debiendo dirigirse al I
expr^fgado D^^partamento todas las 1

¥

personas O entidades, para cual* 
quier asunto que a la Sociedad se* 
flalada se refiere.

Dlo^ guarde a V. I. muchos 
años.

Bargos, 11 de diciembre de f ms. de enero.

i Burgos 14 de diciembre d e
5

1937.—Segundo Año Triunfsl, 
Francisoo G. Jordana.
Señor Director del Tráfico Maríti 

mo.
{Del <Boletín Oficial del Estado».— 

Burgosf 14 de diciembre de 1937. 
Númeri 420).

íe

Secretaria de Guerra
Cruz Laureada de ¿>an Fer

nando

I
9

«

e
?

«

3172

S. E. el Generalísimo d e los 
Ejércitos Nacionales, como resul
tado del juicio contradictorio ins
truido al efecto, y de oopformidsd 
con lo informado por la Junta Su
perior del Ejército, se ha dignado 
conceder la Cruz de S^o Fernan
do, Colectiva, a las fuerzas defen
soras de la plaza de Oviedo, que 
tan heroiosmente y con íesóo dig 
pp dp los hjmbrea de España, su 
pierón resistir un asedio de no
venta tíí«s frente a un enemitro 
mucho más numeroso y mejor 

í
I

â

provisto de srmámento y material 
de guerra, sin sentir ui ua icstan- 

i te desaliento, como aquellos otros 
I caballeros del ideal que en las 

I

í

montofias asturianas, asentaron 
un día los oimientos de la unidad, 
libertad y grandeza de España,

Burgos 3 de noviembre de 1937 
«Segundo Año Triunfal-» El 
General Secretario, Germán Gil 
Tus te.
{Del ^Boletín Oficial del Estado».— 

Burgos 6 de noviembre de 1937.—
—Numero 382),

Haberes
3590 I

Por resolución de S. B. el Ge
neralísimo se dispone que los in
dividuos de tropa del Ejercito o 
Milicias que a consecuencia de la 
campaña resalten mutilados, ina*

tiles, excluidos totales del servi
cio o útiles par servicios auxilia
res, que se encuentren en expecta
ción dí^ ingreso en el Cuerpo de 
Mutilados y se hallen disfrutando 
sueldo del Estado, PtovÍLcia, Mu
nicipio, Ëmprssa o destino de ca
rácter particulp ', cualquiera que 
sea éste, cesarán en el percibo de 
los haberes que actualmente reci
ben del presupuesto de Gufirra, 
ya que éstos han de cousiderarse 
como Auxilio del Estado hasta la 
orgsnízaolón déí eludo Cuerpo, y 
debec obonArse solamente a aque
llos que carezcan de medios para 
atendúr a su subsistonela.

Con este objeto, les Cuerpos, 
Eglablecimlenroa o Pogadurles que 
satisfacen los refjudos haberes, 
exigirán a los interesodos decla
raciones jur^di.», viandas por los

I Alcaldes de la residencia de los 
í perceptores, que acrediten los re- 
- feridos extremos.

Los preceptos de esta dispoii-

( 19^7 4—Segundo Aflo Triunfal.—
=El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.
{Del < Boletín Oficial del Estado— 

Burffos, 16 de diciembre de 1957. 
—Número 422).

3171 
r'^’hUà^ del juicio con-

tradiotorio fnatrnídP el efecto y 
de coutoreidad con lo informado 

í por la Junta Superior del Ejército, 
I S. E. el Generalísimo de los Ejér-

oltos Na ioSíales se ha dignado 
c moeder la Cruz de Sao Fernan
do al Exem. Sr. General de Bríga 
da D. Antonio Aranda Mata, por 
su heroica actuación durante el 
cerco la ciudad de Oviedo qné, 
merded a I* prevísió’i, ásVénld^, 
talento y valor personal do aquél, 
pudo impedir, enriqueciendo la 
historia patria oou hechos de brí- 
llantcz pecas veces igualada, que 
un enemigo muy superior en nú
mero al de las fuerzas que la de
fendían y dotado de abundei U y 
moderno material da guerra, lo
grara su propósito de conquii- 
lark.

A ooniinuoclón se insería una 
sucinta relación de los mérif s 
contraídos por tan glorioso Gene
ral.
Burgos, 3 de octubre de 1.^7, 
3—Segundo Aflo TrinDfsl.=El Ge
ne r a 1 S>;oreta!Ío, Germán Gil 
y usté.
Del < Boletín Oficial del Estado»—• 

Burgos, de 6 noviembre de 1937. 
Número 414).

Suscinta relación de méritos 
contraídos por ei Exorno Sr. 
General D. Antonio Aranda 

Mata.

Gomo desde la tarde del 18 de

julio de 19?6 fueran llegando a la 
plaza ó Î Oviedo numerosos con- 
tigpDtes de mineros y milicianos 
del Frente Popular, con armas, 
los cuales Iban ocupando puntos 
ími>orthntes de la ciudad, a las 
nueve de la mafiSna del sígaientc 
día el eotónces Oorcnef 'Coman
da? te Militar de AsJurlas, D. Anto
nio Apanda Mata, díó directamen
te órderífis tel gráficas a la Guar
dia Civil de la provincia para que 
se concentrasen en Oviedo y Qi- 
jón las fuerzáS de aquélls; decretó 
dés^ués, de su puño y letra, un 
telégrsma del Gobierno de Ma
drid en que se íeordenaba entre
gar el ármániéBtb y nruDioiones a 
loa mineros que serien enviados 
sobre Pal^aci« cooslgoasdo que 
esa orden s • desobsdeoería por 
ser con raria al honor del Ejérci
to y a los verdaderos Intereses de 
la P^ítrhi, e Inmediatamente reunió 
a los primeroe Jefes de Ouerpo y 
les comunicó sus órdenes para la 
ocupación de la Ciudad, envió sen
dos radiogi^atnas para loe Exoe- 
lentisi'uoB Sr«8. Generales Franco 
y Mola y comandantes de División 
comunicaedo su alzsmieato, dirf - 
gió por la emisora local de radio 
uu llamamieuro a los personas de 
orden y se hizo cargo del Gobier
no Civil. En ia madrugada del día 
20 ocupó las principales posicio
nes del sistema que, a bastante 
uistaocia del núcleo de la pobla
ción, hóbíú úb pumiiir vera ésta 
libre de ios efectos del fuego de 
fusU ametralladora.

Lus efectivos de que en los pri
meros momentos se disponía para 
iodo ello ascendía a unos setecien
tos oioueota hombres de las fuer* 
zas y Servicios de ia guaroiolón, a 
los que más larde se agregaron 
los de la Guardia civil y Asalto, 
que sumaban poco más de un mi
llar, y unos seiscientos paisanos 
apios para el manejo de las armas, 
Animismo eran ^escasos el mate 
rial y municiones con que se con
taba: ocho piezas de artillería de 
105, dadas de baja, a partir del 23 
dn julio quedaron reducidas a 
siete, qor haber reventado el tu
bo de una de efias; unos cuatro 
mil disparos de artillería y aproxi* 
madamente dos millones de cartu
chos de fusil y tres miliares de 
granadas de mano qne, al agotar
se fueron siendo sustituidas con 
boteo de hoja de lata cargados de 
dinamita Contábase con doscien
tas ametralladoras, de las que un 
bu en número se deatribuyó entre 
las distintas posiciones, pero im- 
poniondo el Coronel Anuda ana 
tan rígida disojplina de fuego, a 
ñu de ahorrar munición, que du
rante los ataques sufrían los sir
vientes de aquéllas los disparos 
de los atacantes sin hacer uno por 
su parte hasta que las olas de 
asaltantes se lanzaban eontra las 
posiciones. Contra t^do esto tenía 
el enemigo emplazadas numerosí
simas armas sntomátloas y morte;
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ros, que no d^'jaban en la pobla
ción espacio alguno que uo estu 
viera batido.

Noventa días duró el asedio de 
Oviedo, durante los cuales fueron 
ocupándose nuevas posiciones y 
estudiando y estableciéndose 
otras líneas de resistencia, me
diante las acertadísimas diaposi- 
olones adoptadas por el hoy Go-

tíÜLlüTl» OriüiAL

6.* Podrán conourir a este con-blaoión civil contribuyó eftosz-
mente 1« serenidad de que aquél j curso lodos los individuos perte’
dió públicas muestras visitando, 
mientras la ciudad sufría los bom
bardeos de que tan frecuentemen
te fué objeto, todos loa refugios 
de la mism». Y de igual modo era 
bastan e a enardecer a nueslr ^s 
fuerzas, los últimos días agotadas

aecies es ai Oud^po de Subo^^cia-

28 de diciembre de litó?
MMAWWR

fíiicsmente y mermadífimas en 
-----. □ 1 iz,rrrÁ sHa Búmero, la presencio en las posi- neral Aranda, el cual ‘“8^ ade- .
má. vencer todas 5 momentos en que aran más inUo-
que i© oponían al normal apaste • 
cimiento de viveres y da aguaf, 
cuyas principales conducciones, 
así como la de energía eléctrica, 
cortaron ios shiadorea. Merced 
también a sus órdenei, los servi
cios hospitalarios c higiénicos, 
tanto para la población oasí-reese 
como pora la civil, pudieron efi.o- 
tuarso con absoluta normalidad.

El día 23 de julio oomeszaron 
los hechos de armas para ©stabi©* 
cimiento u ocupación de nueyas
pooioiones, siendo de citar ©tpc- 
cíalruente la de las de El Campón, Ë 
llevada o cabo el 22 de agosto, 1 
operación t a n admirablemente 8 
dispuesta que ae legró el objetivo S 
con soio cinco bajss en Eiieetrss § 
filas, no obstante el ¡nícilísímo |

sámente atacadas.
Son, por todo ello, unánimes 

las r’finifestaoiones do loa testi
gos que figuran on «1 expodioSiO 
do juicio ooTítradictorio, de que ol 
Gonersl Aranda, y sblo a éí se 
debe ’a saivaclón de Oviedo, ya 
que las fuerzas que le defesdían, 
siu su áírecoiÓD, hubieran sucum
bido luchando herohioameníe.
(Del * Boletín Oficial del Estado».— 

6 noviembre^de 1937.
—NíttUé'O 589),

les, C^ose de tropa y soldados de 
las unidades de Infantería, Caba
llería. Ártillerlft, Ing-nieroa, laten 
denoia. Sanidad Militar, y ios in
dividuos pertenecientes o las 
Milicias Nacionales, cuya edad es
te comprendida entre los 18 años 
cumplidos sin pasar de los 50 y 
qua reúnan las condiciones físicas 
ya enunciadas.

7." Para tomar parle en el con-

Burgos 4 de noviembre de 
1937—Segundo Año Triunfal —El 
General Jefe, Luis Orgsz.
{Del ^Boletín Oficial del Estado» 

Burgos 6 de noviembre de 1937.—
—Numero 382),

Jefa’ura de Movilización, 
Instrucción y Secuperación

Instrucción

curso se precisa tener un título 
académico u oficial o certificado 
uoiv^ rsiUrio que acredite conoci
mientos de Ciencias Exactas o Fí
sico Químicas, o haber ingresado 
en ousiquiera de les Escuelas es 
peciafós de Ingenieros del Estado.

8.° Ademáa de las oondiciones 
Sí filiadas, los ooncurreníes llega
rán a acreditar como mínimo, dos 
meses de servicio de campafia en 
primera línea y tendrán preferen- 
ci^para jor adwtidqs, d^e^ti o de 
Tá máy^r péTúiínenoTa en los fren
tes en los que hsyan prestado sus 
servicios, los que hayan reeu fado 
heiidos con anterioridad al en rao, 
siempfo que se hallen ocmpl ota- 
mente restaoUcldcs y en hs con 
diciones de aptitud física citadas 
antes.
- ^9.* Los certifica los de los títu 
JOS que posean los interesados y 
el denacimiento los mostrarán al 
Coronel Dir#"ctor de la Academia

5

AYUNTAMIENTO DE 
RARO

provincia de LOGROÑO

3149
Extracto de los acuerdos reoaf- 

dos en las sesiones celebradas por 
a Comisión Municipal Permanen
te durante el mes de octubre 1937, 
redactados por el Secretario inte
rino que suscribe, en cumplimien
to de lo dispuesto por el artículo 
65 de la Ley Municipal de 31 de 
octubre de 1935.

Sesiftn del dia 18 de octubre de 1937.
Se aprobó el a^.^ta de la sesión 

anterior.

Narciso
¿ Agnírre pírM * elevar dos metros 

de fachada abrir cinco huecos, ha
cer cuatro repisas y estucar la fa-

fuego de artillería y armas auto-| 
mátioas que sufrieron, y los btlo- i 3173
sos contraataques realizados los | Autorizando por S. E. ei Genera 
días 8 y 10 de septiembre, que I lísin^o ds los Ejércitos N< cion« es, 
impidieron la caída d© las pcsicio- i se convoc o on curso psrs In for 
nes dei sector de San EstebcR, y | «nación da Teniente® J, Adéreoes 
qué fueron dirigidos porci Gene- tpxovmonatee;
ral Araanda peraonalmente. Fero i cubrir 25Cr^i^ííS, ^5?ï - 
cuando singularmente se púsó do ! Mí wignlimtea^aacf: 
maaifleato el talento orgaoiz.dcr 6 i * La duración q.1 carao tex 
del entonces ya General Aranda, | de 30 cííís, iodos lecLvos.
fué duràûîô el ataque idebdoi 2,* Se cexbrará en Segcvic, y 
contra ha líneas defensivas de | Para ore^r el necesario eapLuu 
Oviedo al amanecer dei ¿ía 4 do I militar, en ¿óg»me& de interoa‘jo. 
octubre, que duró hasta la noche I 3.” Podrás asistir todos aque- 
del 17 de ese mes, que lograroa I ib® que, co eiendo en la adtuah- 
entrar en la ciudad las fuerzüs dü I dad ofioiftL's del Ejército ni su 
la columna que fué a socorrerh.
Eú es3 placo de tiempo, durante 
el cual las fuerzas combatisuUs 
hiban rápidamente desaparecieu- 
do, supo el General Aranda coùs- 
tituír nuevas ucidades con íes 
conductores de Artillería de Moa- 
Uño, que por les numerosas baj;>» 
habidas en el ganado había sido 
motorizada, con los soldados de « . , «
lolendeüoi., que fueron «levado. M*i >« Acadsmla, el cual tendrá en 
por pai«n¿8 en a», oomeíidoa I V Loa a.pírántea comprend,

tfectos y Líceuoiaáoa ©n .Ciencias 
Exactas, que juitiSquen debida
mente £u prefesióo y estadioe on

;í

í?

I

ohada de la casa de su propiedad 
©Q la Cálle Colón, siempre que no 
tenga iuteivenolón ©n la misma la 
FiüoaJífl de la Vivienda,

Se autorizó a doña Gabriela Re
quejo para colocar una oruz so
bre la fosa número 59 de la calle 
San Eorique del cementerio muni-

$ oipal.
VS él momento de hr preseoisetóa I. Regidor de Semana
y habrán de coincidir con 1O5 da | csncejál (fon Rafael López de 
tos consignados ea las iostabcias. | H^edia.
Los oerúfl^sdos cuy expedición o orden del día se hizo
corresponda hacer en plcz s no I ®o^®tar ón el acta proíundo aenti- 
liberadss todavía, serán ausíituí I 1® Corporación por el
dos por dsckrflciones juradas. | ^®6®c-iimento ea el freute de corn*

10.* En laa solicitudes, además i falangista h/¿reo8e y sol
do consíar los títulos, edad y ítem-1 * ? R^-gimiento de Baílén 
po servido ea ol frente por loe I Santamaría Díaz 
BoUoitantes, 6ç,urarâa el inf. rme | ®fo,18 do octubre de 1937.—El

pobre ana coadicíones de m^ üdo 1 ano loterioo, Enrique Her-
I y méritos TTe guerra qué h-yín I *•
j contraído, del Capitón de la Uni I _ _ m _ _ _ _ _ _ _ _  
! dad a que parteaezoan ó h- yrn ■

^sus’ás Oficiales del Estado y | pertécecfdo y el del Jefe ce la Oo | Comiinidad dS RSQSntfiS dsl 
oueüttn Ç n ¡n spHtud fínica aeoe I lumna en lo» casos que se coaai I . tu-
sana para el deseinpefio de su | dere necetsrio.
misión Rdtiva de campaña y tore-1 L^s Instsncíss ee dirigirán, 
diten, ademáp, buenos informes | pj,j.a gy solecdóa, «I Director de

término de «Tambarria» do
Alfaro

EDICTO

I cuenta que debí considerar como 
des en la base anterior, al fln^li । a.lmitidos primérament© a los 

bres dei Ejé cito, Guardia civil. I aprobechamiento »as es- a alumnos que e^tén en las condl- 
Asalto, Falange, Guardia Munich al empleo I cioajg que señala la Ósepnslción
pal y serenos que desompefiabao Teniente provislonçi de ArU-|-d© ¡a Jefatura de MovUizaHón. 
oometídos activos en posiefones } empTeo, o el superior | lusírucción y Recuperación (B. O.
distintas a las prluoipalment. ata- L8?® conc^érseUs. si las | número 230).

t------ ------------1., æ El plazo de Admisión de

peculiares, y con los pvooa hom-

¿rdMi unid.dí'B qae no ws»wn ? ’ vioisiUdei da b ,
’ campR.fla lo aeons jan, conservará - 

siempre el carácter de provirional ?

K

nunca de efectivos de Sección y 
que, en junto, tels días después 
de iniciado dicho ataque, costa- 
b'’n un peco más de quinientos 
hombre», por lo que hubo tie or
denarse uu rcp'i'gue para diaiui- 
B úr la loDgi ud d i frante—hasta 
eoton €8 e 16 kl ó c etros—orga 
nizándOíC oirá rósisieuclr, dentro 
ya de la mitrna población.

A sostener los ánimos de la po-

. y estrictamente durante In dura- * 
oión de la misina. f

5.* Deducidas de las 250 pía- j 
zas gonnci>idaB 'aa que ocupen loa : 
concursaofea procedentemente ci
tado?, el resto serán adjudicadas a 
los que aspiren al empleo de Al
férez provisioDsl, a tenor do lo 
que a continuación se indica para 
los mismos,

solicitudes se cerrará el día 20 de 
noviembre Rotúaí, p¿íra empezar 
el curso el 1.° de diciembre- em
pleando el tempo que media en re 
amb^s fechas en las operaciones 
de selección de iustanoias, aviso a 
los alumcos admitidos e incorpo
ración dá los mismos al Centro.

13 * La incorporación al curso 
de los aspirantes admitidos e s 
obligatoria y con carácter de ur
gencia .

?

3623
Por el presente se convoca a 

Junta general ext'^aordinaria a to
dos Ioj pafííoipes del término de 
<Tambarria> de esta ciudad de 
Alfaro, pora el día 16 de enero de 
1938, a las once de su mañana, en 
loa Salones do las Casas Consis
toriales del Ayuntamiento, para 
trabar sobre los siguientes asun
to»:

l.° Dar lectura a las Ordenan
za aprobadas y por las que ha
brá. de regirse esta Comunidad de 
Regantes.

2.” Nombramiento definitivo de 
la Junta Direcíjv» de la misma, así 
como de los señores jue han de 
componer el Sindicato y Jurado 
de Riegos.
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Fara el .coso d« que jC? falta de 
númoro dS ooaôuirenïè» no pudie
ra tener lugar eats reunión, que- 
dan convocados en segunda, para 
el mismo día y hora do las tree de 
la lardo en el expresado lopal m- 
tes citado.

AlfíiToi 20 de diciombre do 1937. 
—Seguúdi Aflo TriunfáL—El Pr»; 
sVdehte de la Junta (SrovuÍÓnal, 
Antonio Garría.—P. S.’ MJ.BI Sé- 
orctario provlBÍonil. Aguiiín Hur

tado.

De conformidad a lo dispuesto 
eh eí dclns 
tôblof «8 muoicipales Vèt’erlabrios 
de 14 do lUtó dél9Sfe. en su capí- 
taló 3.’, arUûuîo lú ÿ si^ienfe, se 
aliuúdia Ca váWt 14 íespeotor 
múúloipaí VéUriasr^ deísta; villa 
y sus agragudoi^ 
en Intel*cTonalcio- 
d'ós qúe R cóúí naamótí ée empre

sas:
Causa de la vacante: Por dimi

bIóq voluntaria. i 
Ayuntamiento o Ayuntamiento» I 

que iütegrao el partido: VAHoiladn 1 
de Camero», Lumbrera» de Come | 
poB y Montenegro de Camero». | 

Provijeia y partido judicial a | 
que perteneoeo: VUloBiad» y Lum- j 
brerns, provínola do Logrofio, par-1 
Udo de TorcdolUa on Ca^uîoè. 7 j 
Montenegro en Cprnero», provln- ; 
®in y partido do Borla. ] 

Ketldenoia oficial del Veterina
rio: Villoilada de Oamero».

Número do habitante» del pañi-1 

do: 1.928 habitante». i 
Dotación de la plant poï 

oíos de Titular y reoonoolmiento 
domiciliario do cerdo»; 2.000 po* 
seta» de Titular md» OOO peseta» 
por rôcoûocipaiettto domiolUaPlo 
de cerdos, onlro los tres pueblos 

del partido.
Censo gansdero: Caballar, 467 

esboza»! mular, 20* asnales, 16; bo- 
f vino, 996; oviao», 7.000; oabMo,^ 

834; cerdos, 450; aves, 8.000.
Servicio» de morcado» D pues-

tos: No hay meroados para la ven
ta de abistos ni tiendas partícula--
i’ót pars estos servició^..

Oíros servicios pecuarios» ferias $
Piradas, etc.: Parada de caballos 
sementales del Estado en Villoala, 
da de Oaméroa y una fsrtb y Con-1 
bureo do Ganados en dicha viVa. ;

Lo que para conocimiento ge
neral se publica en el Boletw

< Opióial de la provift'ois, pudíeodo j 
ser solicitada esta vacante f>br me* ’ 
dio de la Inspeoolóa provincial 
Veterinaria do esta provincia de 
Logrofio durante el plato de trein
ta días, desde la fecha de la publi
cación de este anuncio en el perió
dico oficial antes citado.

Villoslada de Oameros, 15 de di
ciembre de 1257,—Segundo Aflo

Tdüofah— El'Atóslde, Segundo - 
Riheón.

SUBASTA 
Hermandad de Pionera» 

86)7 
Relación de fos productos lefio* 

8os, sefi»ladoB oon el mareo ofleial 
dpi Dialriio, ep el monte «La Pino 
dá>, oónoedídoa por is* ^upeidórl- 
dbd, que han de eaaj^naner en 

I primera y pública subasU* a j>lle 
I go cerrado en papel reintegrado
I con pólizas de 4*^ p^«eta». con 

' foe^ de'éón dióto -
Des insertos en el Boletín OpioiaL 
.de la provínola número 106 doló 
de septiembre último y el eoonó 
mico admioistratlvo que so halM 

'd’értíWfinréWS'éffTa WifdO&Tri»’ 
,1a Hdrmpndad, Villanueva de Ca
meros; laasubsstaa se celebrarán
en la casa Venta de Piqueras.

Número del lote: 1.
Arboles y olase: 127 hayas.
BstérsQiS, Lefia gruesa, metros 

cúbicos: fifi.
Es^óreo^: Lefia ramaje, 400.
Monte: <Ls PioeJa».
Sitio: «La Vento».

[ Día, hora y mes de la subasta: 8 
! de enero a las dies. 
¡ Tasación: 700 peseUs.

Villanneya* de Comçroa a 17 de 
diciembre dé 1937.—9»gundo Aflo 
Triunfa?. -El Presidente, Donato
SieD». a £ i Secretar O, 
Sáiñz.

Damián

EDICTO
8686

Formado por el Ayuntamiento 
el expediente de transfeiencia de 
crédito de unos a otros capítulos 
dentro del,presupuesto municipal 
ordinario del aflo actual, cumpliec- 
do io dispuesto eu el articulo 12 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, queda expuesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por es
pacio de ^quince días, para que 
pueda ser examinado por quien lo 
desee y presentar reclamaciones 
que orean justas.

Murillo de Río Lesa a Ifi de dl- 
piembre de 1937.—Segundo Aflo 
Triunfal.—El Alcalde, David S. de 
lubera.

ANUNCIO
3605

Confoocioosdo» los documentos 
que abajo ee expresan, quedan 
expuestos al público por plazo de 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinados y presentar las re-

i plamaoioDes que se estimen oper
tunas.

Presupuesto ordina*
rio.psra 1988.

OrdenoDSos para los Derechos 
y tasas de M itadero. Puestos pú
blicos, Consumo de Carota, Re
cargos sobre mstricula Industrial, 
Repartlmlsoto general de Utilida
des y Prestación personal.

Oanlllss de Rio Tuerto a 18-12 
de 1937.—Segundo Aflo Triunfal. 
«bEI Alcalde» Manuel Mahave,

EDICTO

Aprobado por este Aya atamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercicio de j 
1988; qtfedA^x puesto al público en la Se* I
cretaria municipal por término de quince ’ mènes Cordón, Jacinto Ooón Pérez, Ludo 
días, Anido el cual durante otro plazo de | Garrido Puerta, Santiago Paerta Roca» 
quinee días, a contar désde là terminación < bruna, Manuel Puertá Rooabrüns, Pedro
de la exposición alpúblioo, podrán Inter* 
ponerae itetamaóiJnes acíte la DelegadóA 
de Hacienda de esta provincia, ipor loa 
motivos sefialados en el artículo 801 del 
Estatuto municipal,aprobado por R. D. de 
8 de mano de 19’4.

Y la Ordenanza pne ha de servir de 
base para la formación del Reparto Q<* 
neral de Utilidades para igual año.

Zártoaa; W de diciembre de 198T.—81 
Alcalde, Fortunato Martines.

-- ------------------.la^ iKI» .........—

COMISION PIOVINCIIL 
DE INCAUTACION DE BIENES

3621
A los efectos de que los personas que 

se orean asistidas de algún derecho sobre - 
los bienes incautados, lo puedan ejercitar F 
según previene el artículo ! I del Decretó- | 
Ley de 10 de enero último (B. O. número 
83) y normé 8.® de las . publicadas en el 
mismo «Boletín»; sehaCe saber por me
dio del presente que los pisaos en que 
deberán ejercitarlo son los siguientes, 
contados desde el día siguiente al en qae 
aparezca inserta la relación de personas 
a quien se instruye expediente en el Bo- 
LKTÍz Oficial de la provincia;

80 días si aquellos personas sé hallasen 
en territorio liberado, y 46 y 60 si en una 
nación europea o en cualquier otro país 
extranjero, respectivamente.

91 dichas personas se encontraren en 
territorio no liberado cuando los bienes 
fueron ocupados, el plazo de ÍO días se 
contará desde el «igniente si de la toma 
oficial de la población o lugar en que 
aquellos pwso^as residieren.

Para el ejercicio del derecho a que se 
alude, formulorán él e los titulares del 
mismo, uno instancio onto lo Comisión 
Central Ádministradora deJBienss Incau
tados, aoompsfioda de los jastifleontes de 
que dispusieren y ofreciendo los prue
bas oonduoeotos y adecuadas pora juatil- 
car lo realidad y legitimidad de su do- 
recho.

De conformidad oon lo prevenido én el 
artículo 6.® dél Decreto-Ley de 10 de ene
ro último (B. O. nám. 88), se ha acordado 
Instruir expediente sobre declaración de 
responsabilidad civil, contra: Firmo la
bio Torrea, Dionisio Calahorra Ochoa; Pe
dro Jiménez Aloolde, Valero Rubio üchos, 
An#el Rubio Torres, Manuel Jiménez Ji
ménez, Emiliano Gil Alvarez, Celedonio 
Irigoyen Ürdacl, Francisco Gil Marín, 
Marcelino Ruis García, Mateo Moreno 

i Lapefia, Eul <lo Sáins Zapatero, Jallo Gil 
I Jiménes, Valentín Escudero 8áins, Félix 

Benito Sesma, Anaeleto Remón Jiménez, 
Enrique Peláez Coloma, Eugenio Ramí
rez González, Hermenegildo Diez Aréva- 

' lo, Bonifacio Dios Cruz, Marcelino Jimé- 
/ nez Bayo, Eduardo Poyo Bozal, Luis Jl- 
. mènes Jiménez, Gabriel Navarro Berra* 

no y Manuel Muñoz Navarro, vecinos de 
Oérvera; Julián Sáinz Lópes, Agustín 
Sáinz Lavilla, Ignacio Lalinde Soria, 
Juan Juan Oonsález de Jorge, Nemesio 
Soria Lauroba, Teleaforo Garcés Goniá* 
les, Valentín Jiménez Sáins, Carlos Sáinz 
Mayor, Prudencio Jiménes Boliche, Da
niel Jiménez Sáinz, Gregorio Mayor Gil, 
Cirilo Vea Jiménez, Román Marqués Ve
ra, Alfonso Mendoza Izquierdo, Besito 
Mendosa Izquierdo, Benigno Mendosa, 
Juan Mendoza Jiménes, Alfonso Jiménez 
Alvares, Gregorio Sáins Izaalerdo, Cielo 
Arcadlo sáinz Ruis, Venancio Sáinz Ruiz, 
David Sáinz Rttiz, Gloria Sáinz Ru s, Je- 
róaima Sáinz Ruiz, Eduardo Bzrtoloméi

I Pedro Bayo Vidaurreta y Antonio GéfiM-
3616 V Î “ ' ' ' ■ ' - - -le* Marqués, vecinàs de A^iHlat; LaitbéI* 

to Àenll Yiguera, reoioo de Qrávaloe; Sil* 
vano Puerta Puerta, Benedicto Garrido 
Puerta, Florentino Calvo Calvo, David Ji- 
mènes Cordón, Jacinto Ooón Pérez, Ludo

Paerta Puerta. Antonio Puerta Rooabra* 
nay Dionido Heón Diago, véclnoe de lAi- 
rrunoún; Jalla; Auroda, Elisa, Rosarlo, 
Victoriano y Manuel Jiménez Hernández, 
vecinos de Cervera del Río Ai^uuna; ^.n- 
drés Ooón Puerta, vecino dé TurrunCún.

Habiendo aido nombrado Juez Instruo 
tor Propietario a don Antonio Acula Dies 
Treohuelo, Capitán de la Guardia Civil 
de Calahorra, que actuará, en Rmf locales 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Cervera del Río Alhama.

I LogroSo, 18 de diciembre de 1917,— 
r Segundo Affo Trlnníal.—El Gobernador 
I Civil-Presidente, P. O.: José M.* Zara* 
{ goza.

Gobierno Générai
ORDEN

á8áo
Exorno. Sr.; Son diversae las 

consultas que se reciben ee aete 
Gobierno General sobre el atoance 
de la Orden de la Presidencia de 
la Junta Téonios del Estado, de 9 
de octubre último, regulando que 
todos los organismos de ella de
pendientes seflaleo como minimum 
ocho horas dUrlas do oficina.

En las actuales circunstancias 
todos ios españoles deben aportar 
el mayor esfuerzo para servir a la 
Patria cada uno en la forma que le 
esté encoiuohdado, y parece lógi
co que 84 el E»Ulo comienza por 
sus fuociooartbs, los dependientes 
de las Coiporaclones locales no 
van a constituir una excepción ni 
a gozar de privilegios llamados a 
desapaiecer en la nueva fispafla, 
donde e 1 trabajo dignifloador, 
honrrado y eficiente ha de ser el 
mejor galardón que podrá ostentar 
el ciudadano.

Por lo expuesto, este^ Gobierno 
General ha acordado: 

Articulo 1 La Qrdeo de la 
PresideociA de la Junta Técnica 
del Eét&do de 9 de octubre último 
se hace exiensivá a los Ayunta 
mieuUts Diputscionés y Cabildos 
Insulares, cuyas Comisiones ges
toras sehslarán. las ocho horas 
dicrisB de trabajo a sos emplea
dos. como minimum, mientras 
otra cosa no se disponga por la 
Superioridad.

Artíouo 2.® Los Gobsrnadores 
civiles cqidarAn de reprodugir la 
preseaie Orden es el .fícLSTiN 
Oficial de la Pro vinciam qna vez 
publicado por el del Estado y ve
larán por su más exacto .cumpli
miento, sancionando a loa Infrao- 
torea.

Vlladolid 16 de diciembre de 
1397,-11 Aflo Triunfal.—El Go
bernador General, Luis Vaidés. 
Sefloros Gobernadores civiles de 

las provincias liberadas.
(Del * Boletín Ofieial del Eetado»-^ 

Bnr^oe 19 de diciembre de 1957.— 
Bnmero 426),

SGCB2021



Mutila « <ltoîembre’ de líj?

Comisión Gestora de la Exorna. Diputación Provincial

Esta OorpopaclóD en sesión celebrada en el día de ayer y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2.® del 

Reglam^ito pira la ejeouíiói dal Estatuto Miiaioipil sobra coaírataaióa de obras y servicios municipales aplicable a 

estos contratos, acordó sacar a remate por medio de subasta pública y como consecuencia de no haber tenido efecto su 

segunda por falta de lioitadores, el suministro de artículos que se citan con destino a los Establecimientos de Benefl- 

oenoia durante el afio de 1938, bajo los tipos que se especifican a continuación y en el día que ta mbién se detalla.

ARTÍOOLOS Consumo calculado Fecha en que tendrá lugar la subasta
Prado 

de eada 
anidad

Peseta 8

Imporle

Pesetas

Depéaite o 
flama 

que ha de 
oonstítuirse

Pesetas

Harina panadera, con envase 
Carne de cebón de 1.*, sin hueso 
Carne de cebón de 2?, sin hueso 
Huevos para la Beneficencia 
Huevos para el Hospital, frescos 
Leche
Lefia para cocí ñas 
Carbón vegetal 
Carbón de piedra, galleta

1.200 sacos de 100 kilos
4.100 kilos

18.500 »
4.600 »

10.000 docenas
100.000 litros

200 toneladas
36 »

140 >

El día 8 de enero, a las doc6 
» >
* >
> »
> >
» >
> »
» >
» >

60*00 
400 
2'80 
6*65 
8‘tíO 
0*44

4000 
160*00 
126*00

72.000 
16.400 
61.800
24.975 
36,000 
44.000

8.000 
5.400

17.600

8.600*00 
8*..0*00

2.590'00 
1.248'76 
1.800*00 
2.200'00

400*00 
270*00 
875*00

EftóS ôontratôl estarán su)atos en la «otüaíídad a los ímpüéitos de 
Derechos Reales, Pagos el Estado y oontribuoióo industrial.

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destinado 
al efecto.

Ei Tribunal lo compondrá al saflor Presidente o el sefior Diputado 
en quien delegue, coa nslatenoia do otro s^flor Diputado designado por 
la Corporación y el Secretario (fe la miiros.

Loa pliegos de proposición podrán presentarse desde el día si* 
goleóte en que se halle publicado oste annaoio, hasta el día anterior 
en que haya de celebrarse la liclísción y durante las horas de nneve y 
media a trece y media.

A todo pliego de proposición deberá aoompaftars? por separado 
el reaguardo que acredite la ooosütuoión del depósito provisional pre
venido para tomar parte en la subiste, y por las oaolidades que que 
dan detalladas en la casilla insería en el presenie anuncio, cuyo depó
sito deberá hacerse en metálico. Titulos de la Doubla Provincial o oer- 
tiftcaciones da crédito contra la Cor^iprecióo, asi como también en sig* 
■08 o valores del Estado, consiiiuyéndolos en la Caja de Fondos Pro 
vinciales.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado 
a eada unidad ni fracción inferior a un céntiiüo.

Eu el caso de que dos o más preposlcioaes resulten iguales en el 
precio, ee verificará en el mismo coto, licitación por pujas a la ilaaa 
durante el término de /fulnce minutos entre los autores de aquéllas; y 
si terminado dioho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del remate. (Articulo 14, regla 
déoimoprimera del Reglamento del Estaiutó Muaiclpal).

Los pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado 
a satisfacción del preseatador, a cuyo efecto podrá lacrar, preciotar o 
adoptar cuantas me lidas de seguridad estimen necesarias a su dere
cho, y 83 todos y cada uno de ios sobres en que encierre su propoal* 
clôt, y en el anverso que contenga y cierre todos los demás deberá 
hallarse escrito y firmado por el licitador, io siguiente:

•Propjeieión para optar a la subtuia de.„> (y a continuación el objeto 
de la misma).

De la entrega y recepción de loa mismos, se extenderá necesaria* 
mente el oportuno recibo, que por lo que en el aaismo ha de consig- 
narss tend<<el carácter de certificación; el presentador, en el coto de

la eoirega del pliego ÿ del resguardo deí depósito provisional, entre
gará también el timbre correspondiente que coa arreglo a la Ley de 
este impuesto hiya de colocarse en el meaoionado recibo certifleaeiOn 
DO admitiéndose pliego alguno si no facilitara el reterido timbre.

El suministro dará prluoipio al día siguieute en qu» se adjudique, 
y termiaará el 81 de diciembre de 1938; sin embargo, este contrato se 
entenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro do los 
plazos sefialados en el artículo 2.o del Reglamento pera la ejeouolóa 
del Estatuto Municipal, al objeto de contratarle nuevamente, se halle 
la Corporacióa en las condiciones de qie trate el capítulo 6*, artícu
lo 66 de la Ley de Administración y C miabilidad de H^oiaed» Públloi 
de 1.** de Junio de 1911.

La fianza defiaitiva que haya de prestar el remstaote, será el 10 
por íOO del importe de la subasta, una V3z adjudicado defiaitivameate 
el remate.

El pago se efectuará a los dos mdses de verificada la entrega y de 
00 hacerlo osí se abonará el interés del 6 por 100 anual.

Respecto a la calidad de los artículos que han de suministrarse, sa 
ajustarfi el remstonte a lo presftríto por R. D. de 14 de febrero de 1907, 
sobre la protección a la producción nacional.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Seociói 
de Contaduría.

A los efectos del artículo IS d«l Reglamento para la ejecución del 
Estatuto Municipal,ae designa como Letrado a cualquiera délos del 
colegio de esta capital.

Las proposiciones para optar a las subastas, se ajusiarán al mode* 
lo de proposición que a c^ntinuacldn se expresa:

Dan..., vecino de..., enterado d«l pliego de condiciones formula
das para la contrata del suministro de... a los Establecimiantos de Be- 
neBoencIa para el ejercicio Ue 1938, que ac iplo, me comprometo a to
mar a mt cargo dicho servicio al precio de... pesetas... céntimos (el 
letra). 

(Fecha y firma)
Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del 

público y en pirticular para cuantos díscan tomar parta en los re
mates.

Logrofio, 21 de diciembre de 1937,—El Vicepresidente, Hüari9 
Ámelivia.—P. A,: El decr^tario, Benigno Macua,

b

1
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